
 

 

 

 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN E 

INTERVENCIÓN FRENTE AL ACOSO 

SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 
  



 
 

2 
 

1. INTRODUCIÓN 

Conscientes, SAGITAL S.A. (en adelante SAGITAL) y la representación de las 

personas trabajadoras, de la necesidad de proteger los derechos fundamentales de la 

persona y especialmente su dignidad en el ámbito laboral, y dentro de la convicción de 

que la cultura y valores de  SAGITAL  están orientados hacia el respeto de las personas 

que integran la organización, las partes firmantes reconocen la necesidad de prevenir y, 

en su caso, erradicar todos aquellos comportamientos y factores organizativos que 

pongan de manifiesto conductas de acoso sexual y/o por razón de sexo en este ámbito, 

de conformidad con los principios inspiradores de la normativa internacional, europea  

y nacional  en SAGITAL materia de procedimientos de prevención y solución de conflictos 

en estos supuestos. 

SAGITAL y la representación de los trabajadores y trabajadoras son firmes en el 

compromiso de evitar que se produzcan situaciones de acoso sexual y/o acoso por razón 

de sexo. Asimismo, SAGITAL está comprometida con su papel de garante de la 

protección de los derechos fundamentales de toda su plantilla y la responsabilidad que 

tiene en relación con la garantía de que las relaciones de trabajo y las relaciones 

interpersonales que con carácter necesario se fraguan y fundamentan en la actividad 

profesional, se lleven de acuerdo y con respeto a los derechos fundamentales de las 

personas.  

El acoso supone un atentado al derecho a la integridad física y moral, la 

consideración debida a la dignidad e intimidad y honor de las personas y la igualdad de 

trato que se encuentran reconocidos en los arts. 10, 14, 15 y 18 de la Constitución, los 

arts. 4 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, los arts. 7, 8 y 48 de la Ley Orgánica 3/2007 

de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y el Real Decreto 901/2020, de 13 de 

octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real 

Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 

colectivos de trabajo, así como al derecho de protección de la salud de todas las 

personas trabajadoras que se recoge en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a este compromiso con el que se inicia este 

protocolo, SAGITAL implanta un procedimiento de prevención e intervención frente al 

acoso sexual y/o el acoso por razón de sexo, con la intención de prevenir y, en su caso, 

establecer un mecanismo que fije cómo actuar de manera integral y efectiva ante 

cualquier comportamiento que pueda resultar constitutivo de acoso sexual y/o por 

razón de sexo.  

Para ello, este protocolo aúna tres tipos de medidas que agrupan los contenidos 

mínimos establecidos en el apartado 7 del Anexo del RD 901/2020, de 13 de octubre:  

1. Medidas preventivas, incluyendo una declaración de principios, la 

definición del acoso sexual y acoso por razón de sexo e identificación de 

conductas que pudieran ser constitutivas de estos tipos de acoso, incluidas las 

medidas de formación y sensibilización en materia de acoso sexual y acoso por 

razón de sexo. 
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2. Medidas proactivas o procedimentales de actuación frente al acoso 

para dar cauce a las quejas o denuncias que pudieran producirse y medidas 

cautelares.  

3. Identificación de medidas reactivas frente al acoso: 

• Medidas correctoras, incluyendo el régimen disciplinario.  

• Medidas de resarcimiento o restitución de los derechos de la víctima de 

acoso sexual y/o por razón de sexo. 

2. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

El acoso sexual y/o acoso por razón de sexo son conductas que están totalmente 

prohibidas en la organización y se consideran inaceptables. Por ello, las partes firmantes 

se comprometen a garantizar los siguientes principios: 

- Toda persona tiene derecho a recibir un trato correcto, respetuoso y digno, 

respetándosele su intimidad y su integridad física y moral, no pudiendo estar 

sometida bajo ninguna circunstancia, ya sea por nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, incluida su 

condición laboral, a tratos degradantes, humillantes u ofensivos. 

 

- Toda la plantilla tiene derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, al que se asocia un correlativo deber de protección mediante la 

prevención de los riesgos derivados de su trabajo, incluidos los derivados de las 

conductas violentas y de acoso.  

 

- Dada la condición del acoso sexual y/o por razón de sexo como riesgo psicosocial 

en el ámbito laboral, SAGITAL se compromete a asignar los medios humanos y 

materiales necesarios para prevenir y hacer frente, en su caso, a las consecuencias 

derivadas de este tipo de conductas.  

 

- SAGITAL velará por el mantenimiento de un entorno laboral exento de riesgos y se 

compromete a adoptar las medidas necesarias, tanto organizativas como de 

formación e información, para prevenir la aparición de conductas de acoso sexual 

y/o por razón de sexo en relación con el personal que presta sus servicios en la 

empresa.  

 

- Se reconoce la importancia de desarrollar acciones formativas e informativas que 

ayuden a prevenir conductas de acoso sexual y/o por razón de sexo. Así como, 

informar y formar a toda la plantilla, asegurando su conocimiento a las nuevas 

incorporaciones, sobre el contenido del presente protocolo y a sensibilizarla en los 

valores de respecto sobre los que se inspira.  

 

- El personal que se considere objeto de conductas de acoso sexual y/o por razón de 

sexo tiene derecho, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que 
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pudiera tomar de forma individual, a plantear la apertura del procedimiento 

previsto a tal efecto, que detallamos más adelante. 

 

3. OBJETIVOS 

El objetivo de este protocolo es desarrollar un procedimiento de prevención y 

solución de conflictos en materia de acoso sexual y/o por razón de sexo, garantizando 

el derecho a invocar el mismo y salvaguardando los derechos del personal afectado 

dentro de un contexto de prudencia y confidencialidad, tramitando con la debida 

consideración, seriedad y prontitud las denuncias que se presenten 

Este protocolo velará especialmente por: 

• Fomentar la cultura preventiva del acoso sexual y/o por razón de sexo en la 

empresa. 

 

• Prevenir, detectar y solucionar posibles situaciones de acoso sexual y/o por 

razón de sexo. 

 

• Investigar internamente, de manera ágil, rápida y confidencial las denuncias de 

acoso sexual y/o por razón de sexo en aras a precisar si en la empresa se ha 

producido dicha situación. 

 

• Determinar la necesidad de tomar medidas cautelares durante el proceso de 

investigación hasta la resolución definitiva del procedimiento. 

 

• Proporcionar la ayuda que se considere necesaria para la víctima, evitando su 

victimización secundaria o revictimización, y plantear las medidas de reparación 

que sean necesarias en el caso de constatarse que ha existido una situación de 

acoso sexual y/o acoso por razón de sexo.  

 

• Proteger a las personas que han presentado una denuncia de acoso sexual y/o 

por razón de sexo, incluidas las personas que se presenten como testigos, 

asegurando que, quienes intervengan en un proceso, no serán objeto de 

intimidación, persecución o represalias. Considerándose cualquier acción en este 

sentido objeto susceptible de las sanciones disciplinarias que se estimen 

oportunas.  

 

• Adoptar medidas disciplinarias contra la persona acosadora cuando se constate 

la conducta denunciada. 
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4. AMBITO DE APLICACIÓN 

El protocolo será aplicable a todas las personas trabajadoras de SAGITAL en 

territorio nacional. 

También resulta de aplicación a las personas que, no teniendo una relación 

laboral, prestan servicios o colaboran con la empresa, tales como personas en 

formación, las que realizan prácticas no laborales, personal de contratas y subcontratas 

y personas autónomas que prestan servicios para la empresa, en aplicación de los 

procedimientos de coordinación de actividades empresariales en materia preventiva. 

El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso sexual y/o por razón de 

sexo que se producen durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado 

del mismo:  

a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados 

cuando son un lugar de trabajo 

b) en los lugares donde las personas trabajadoras toman su descanso o 

donde comen, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los 

vestuarios  

c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de 

formación relacionados con el trabajo 

d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el 

trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de 

la comunicación (acoso virtual o ciberacoso) 

e) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo 

f) en el alojamiento proporcionado por la persona empleadora  

5. VIGENCIA Y REVISÓN 

El periodo de vigencia o duración del protocolo de prevención e intervención 

frente al acoso sexual y/o por razón de sexo será el mismo que el periodo de vigencia 

del plan de igualdad de SAGITAL.Se realizará una evaluación intermedia a los dos años y 

una evaluación final  

Los plazos para la revisión del protocolo serán los determinados en el plan de 

igualdad en el que se integre, en los términos previstos en el artículo 9 del RD 901/2020, 

de 13 de octubre. Asimismo, se estará a lo dispuesto en este mismo artículo para el 

seguimiento y evaluación del protocolo que forma parte del plan de igualdad. 

El protocolo se revisará en todo caso, en los siguientes supuestos:  

1. En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de reorientar el 

cumplimiento de sus objetivos de prevención e intervención frente al acoso 

sexual y acoso por razón de sexo.  
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2. Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales 

y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

3. En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus 

jurídico de la empresa y ante cualquier incidencia que modifica de manera 

sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos de trabajo u organización.  

4. Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación por 

razón de sexo o sexual o determine la falta de adecuación del protocolo a los 

requisitos legales o reglamentarios. 

5. Cuando se actualice el plan de igualdad en su totalidad. 

6. REGISTRO 

Se procederá al depósito del presente protocolo en el Registro de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo dentro de los quince días siguientes a su firma. 

7. PRINCIPIOS 

• Confidencialidad y anonimato  

Todas las personas que intervengan en cualquiera de las fases del procedimiento, 

tienen obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva, por tanto, no 

deben transmitir ni divulgar información sobre el contenido de las denuncias 

presentadas, resueltas, o en proceso de investigación de las que tengan conocimiento. 

A partir de la denuncia inicial, se asignarán códigos numéricos a las partes afectadas, de 

forma que no aparezca ningún nombre para no identificar a las personas hasta el 

informe de conclusiones. 

• Diligencia y celeridad 

La investigación y la resolución sobre la conducta denunciada deben ser 

realizadas sin demoras indebidas, de forma que el procedimiento pueda ser completado 

en el menor tiempo posible, respetando las garantías debidas. 

• Respeto y dignidad a las personas 

SAGITAL adoptará las medidas pertinentes para garantizar el derecho a la 

protección de la dignidad e intimidad de las personas afectadas, incluyendo a la persona 

presuntamente acosada y a la supuesta persona acosadora, y respetando al principio de 

presunción de inocencia de ésta. 

• Contradicción 

El procedimiento garantiza una audiencia imparcial y un tratamiento justo para 

todas las personas afectadas. Se perseguirá de buena fe la verdad y el esclarecimiento 

de los hechos denunciados. 
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• Restitución de las víctimas 

Si el acoso sexual y/o por razón de sexo realizado se hubiera concretado en un 

menoscabo de las condiciones laborales de la víctima, la empresa deberá restituirla en 

sus mismas condiciones. 

• Protección de Datos 

Se dará el debido respeto a la normativa en Protección de Datos.  

• Indemnidad frente a represalias 

La garantía de indemnidad es el derecho de toda persona trabajadora a no 

sufrir represalias por parte de la empresa después de haber reclamado y/o ejercitado 

sus derechos laborales. La consecuencia de toda acción realizada por la empresa con 

ánimo de venganza será la nulidad de la misma. 

8. CONCEPTO Y DEFINICIÓN 

8.1. Acoso sexual 

Según el art. 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres constituye acoso sexual cualquier comportamiento 

verbal o físico, de naturaleza sexual, que tenga el propósito o produzca el efecto de 

atentar contra la dignidad de una persona, en particular, cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo, siendo suficiente para tener tal consideración que 

se trate de un único episodio grave, aunque generalmente el acoso no se conciba como 

algo esporádico, sino como algo insistente, reiterado y de acorralamiento. Este acoso se 

considerará, en todo caso, discriminatorio, máxime cuando se condicione un derecho o 

una expectativa de derecho a la aceptación de un requerimiento de naturaleza sexual.  

El acoso sexual comprende todos los comportamientos de naturaleza sexual, 

tanto aquellos que vayan dirigidos concretamente a una persona concreta (bilateral) ya 

sea a cambio o no de una determinada exigencia (chantaje sexual) como aquellos de 

naturaleza sexual que pueden ir dirigidos de forma indeterminada a un colectivo de 

personas través de escritos, gestos o palabras que se pueden considerar ofensivos 

(acoso sexual ambiental). 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas 

de acoso sexual las conductas que se describen a continuación: 

• Tipos de acoso sexual 

Se distinguen dos tipos de acoso sexual en función de la existencia o no existencia 

de poder estructural: 

A) Acoso “quid pro quo” o chantaje sexual 

Consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los requerimientos 

sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos beneficios o condiciones de trabajo, que 

afecten al acceso a la formación profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la 

retribución o a cualquier otra decisión en relación con esta materia. En la medida que 
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supone un abuso de autoridad, su sujeto activo será aquél que tenga poder estructural, 

sea directa o indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o condición de 

trabajo. 

B) Acoso sexual ambiental 

El sujeto activo del acoso crea un entorno de trabajo intimidatorio, hostil, 

degradante, humillante u ofensivo para la víctima, como consecuencia de actitudes y 

comportamientos indeseados de naturaleza sexual. No existe un poder estructural, 

puede ser realizado por cualquier persona que trabaje o colabore en la empresa, con 

independencia de su posición o estatus, o por terceras personas ubicadas de algún modo 

en el centro de trabajo. 

• Conductas constitutivas de acoso sexual 

- Conductas verbales: Insinuaciones sexuales molestas, proposiciones o presión para la 

actividad sexual; insistencia para participar en actividades sociales fuera del lugar de 

trabajo, después de que la persona objeto de la misma haya dejado claro que dicha 

insistencia es molesta e inoportuna; flirteos ofensivos; comentarios insinuantes, 

indirectas o comentarios obscenos; llamadas telefónicas indeseadas; bromas o 

comentarios sobre la apariencia sexual. 

- No verbales: Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos 

o escritos, miradas impúdicas, silbidos o hacer ciertos gestos; cartas o mensajes de 

correo electrónico, mensajes de texto o de cualquier otro tipo de carácter ofensivo, de 

contenido sexual. 

- Físicas: Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no deseados, 

acercamiento físico excesivo o innecesario. 

8.2. Acoso por razón de sexo 

Según el art. 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007, constituye acoso por razón de sexo 

cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el 

propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo. 

La discriminación por embarazo o maternidad, cualquier trato desfavorable 

otorgado con su embarazo o maternidad, o a su propia condición de mujer constituirá 

una discriminación directa por razón de sexo. 

Al igual que en el caso anterior, este acoso también se considerará, en todo caso, 

discriminatorio, máxime cuando condicione un derecho o una expectativa de derecho a 

la aceptación de una situación constitutiva de acoso.  

 

• Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 

Se indican a continuación, a modo de ejemplo y sin ánimo excluyente ni 

limitativo, una serie de conductas o comportamientos que, llevadas a cabo en función 

del sexo u orientación sexual de una persona y con el propósito de atentar contra su 

dignidad, podrían ser constitutivas de este tipo de acoso: 
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• Trato desfavorable a las mujeres y hombres por el mero hecho de serlo. 

• La exclusión de hombres o mujeres a la hora de acceder a puestos de trabajo, 

cuando dicho requisito no sea una característica profesional esencial. 

• Ignorar o excluir a la persona por motivo de su sexo/género. 

• Evaluar el trabajo de la persona de manera inequitativa o de forma sesgada, por 

razón de su sexo/género. 

• Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias 

de la persona, por razón de su sexo/género. 

Conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones sobre el 

acceso de la persona a la formación profesional y al empleo, la continuidad del 

mismo, la retribución, o cualesquiera otras decisiones relativas a esta materia, 

cuando estén motivadas por el sexo/género de la persona. 

9. MEDIDAS PREVENTIVAS  

Para prevenir y evitar las situaciones de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo 

en el trabajo, la empresa: 

• Garantizará el conocimiento efectivo del protocolo por todas las personas 

integrantes de la empresa, dándole difusión por los medios que fuesen 

necesarios; dicha comunicación deberá subrayar el compromiso de la dirección 

de garantizar ambientes de trabajo en los que se respete la dignidad y la libertad 

de las personas trabajadoras. 

• Enviará copia del presente protocolo a delegados/as de prevención, a 

delegados/as de personal, así como a toda la plantilla actual de la empresa y 

nuevas incorporaciones a través de los medios de comunicación internos de la 

empresa. 

• Se compromete al desarrollo de acciones específicas para la sensibilización del 

conjunto de su plantilla, aplicando estrategias de formación, seguimiento y 

evaluación al objeto no solo de prevenir el acoso, sino también para influir sobre 

las actitudes y comportamientos de las personas que integran la empresa de 

conformidad con el espíritu y la intención del presente protocolo. 

10. MEDIDAS PROACTIVAS Y PROCEDIMENTALES 

10.1. COMISIÓN INSTRUCTORA DE TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE ACOSO  

Se establece, con independencia de las acciones legales que puedan 

interponerse al respecto ante cualquier instancia administrativa o judicial, este 

procedimiento de actuación, que se desarrollará bajo los principios de rapidez y 

confidencialidad, garantizando y protegiendo la intimidad y la dignidad de las personas 

objeto de acoso. 

Asimismo, se garantizarán y respetarán los derechos de las personas implicadas 

en dicho procedimiento. 

Este procedimiento tiene como objetivo esclarecer la existencia o no de un caso 

de acoso sexual o por razón de sexo. 
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Para cada caso de solicitud de intervención de acoso, se constituirá una comisión 

instructora de tratamiento de situaciones de acoso, como órgano encargado de la 

tramitación de todos los procedimientos sustanciados conforme a lo establecido en el 

presente protocolo. Dicha comisión instructora estará integrada por hasta cuatro 

miembros, dos por parte de la empresa y dos por parte de los sindicatos firmantes, que 

realizaran las siguientes funciones: 

• Instructor/a: persona responsable de supervisar todas las actuaciones para 

resolver el expediente y encargada de elaborar el informe de conclusiones. será 

designado por la empresa. 

• Secretario/a: persona encargada de la tramitación administrativa del expediente 

informativo, a cuyo efecto realizará las citaciones y levantamiento de actas que 

proceda, así como dar fe del contenido o acuerdos y custodiará el expediente 

con su documentación. será del departamento de RR.HH. de la empresa. 

• Asesor/a: persona técnica encargada del asesoramiento tanto del instructor/a, 

como del secretario/a. será necesario tener experiencia en temas de acoso 

sexual, siendo nombrada por la parte sindical. 

La representación sindical en la comisión instructora será rotativa en cada 

expediente, entre los sindicatos firmantes del protocolo. Asimismo, la persona 

denunciante podrá elegir a otro sindicato que el que le corresponde por turno rotativo. 

Los miembros de la comisión instructora no podrán pertenecer al centro de 

trabajo en el cual se haya producido la situación cuyo análisis se le haya encomendado. 

Los gastos ocasionados por la comisión instructora serán por cuenta de la 

empresa. 

10.2. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN  

Para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que, en su caso, pudieran 

formular quienes hayan sido o consideren haber sido objeto de las conductas de acoso 

sexual y/o acoso por razón de sexo, así como quienes sean conocedores de las mismas 

se formula el siguiente procedimiento de investigación, eficaz y ágil, pero a su vez 

también completo y en el que se garantiza la práctica de las diligencias de investigación 

necesarias. Dicho procedimiento se activará con la denuncia activa a una de estas 

conductas.  

Fase I. Denuncia 

La denuncia deberá formalizarse por escrito, dirigiéndose a través del correo 

electrónico (igualdad@gruposagital.com) a la Comisión Instructora, quien será la única 

receptora de la totalidad de los casos a nivel nacional. 

La denuncia de un caso de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo en el trabajo 

se deberá realizar por la persona afectada o por una tercera persona, o por los 

representantes legales de las personas trabajadoras que tengan conocimiento de los 

hechos debiendo identificarse obligatoriamente a través del formulario de denuncia, 
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presente en este protocolo, en el que inste a la intervención de la comisión.  Estos 

formularios estarán a disposición del personal a través de los delegados de personal, 

departamento de RR. HH, departamento de operaciones, a partir de la firma del 

protocolo. 

Cuando la persona que realice la denuncia no sea la persona afectada o víctima 

de forma directa, la primera acción será comunicárselo a la misma por escrito y solicitar 

su ratificación. 

Tanto la víctima del acoso sexual y/o acoso por razón de sexo como la persona 

denunciada tendrán derecho a ser acompañadas y/o representadas siempre por la 

representación legal/sindical o por la persona que estimen conveniente a lo largo de 

todo el procedimiento. 

En el caso de que alguna de las personas que componen la Comisión Instructora 

se viera involucrada en un proceso de acoso o afectado/a por relación de parentesco o 

afectiva, amistad o enemistad manifiesta, de superioridad o subordinación jerárquica 

inmediata, o por cualquier otro tipo de relación directa respecto a la persona afectada 

o a la persona denunciada, que pueda hacer dudar de su objetividad e imparcialidad en 

el proceso, quedará automáticamente invalidada para formar parte en dicho proceso. 

Además, la persona denunciada o denunciante, quedará invalidada para intervenir en 

cualquier otro procedimiento hasta la resolución de su caso. En estos supuestos, cada 

una de las partes determinará quién participará en la Comisión Instructora para tramitar 

el expediente y podrán nombrarse personas sustitutas. 

Fase II: Investigación  

Recibida la denuncia se iniciará la fase de investigación.  

La fase de investigación se iniciará con una entrevista personal de la Comisión 

Instructora con la persona denunciante, de la que se tomará debida nota de su 

declaración. Se citará a la persona denunciante en un plazo máximo de 5 días hábiles a 

la recepción de la denuncia. Si la persona denunciante no coincide con la presunta 

víctima, tras la declaración de la persona denunciante, en un plazo máximo de 5 días 

hábiles se citará a la presunta víctima para tomarle también declaración y conocer su 

versión de los hechos de primera mano y, por tanto, ratifique los hechos denunciados. 

Tras la/s entrevista/s con la persona denunciante y la víctima, se notificará el inicio del 

procedimiento de investigación a la persona denunciada y será citada para su audiencia.  

Para proteger a la presunta víctima y evitar el contacto con la presunta persona 

acosadora y las interferencias durante el proceso de investigación, la Comisión 

Instructora podrá proponer medidas cautelares mientras dure la investigación y hasta 

su resolución. Estas medidas en ningún caso podrán suponer para la víctima un perjuicio 

o menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni ninguna modificación sustancial de las 

mismas. 
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En esta fase, el objetivo principal es conocer en qué situación se encuentra la 

persona afectada e investigar los hechos denunciados. Para ello, la Comisión Instructora 

podrá llevar a cabo entrevistas u otras actuaciones de investigación con cualquiera de 

las personas implicadas, testigos, o terceras personas que se considere puedan aportar 

información útil, para poder concluir si es un caso de acoso sexual y/o acoso por razón 

de sexo en el trabajo. 

De las actuaciones practicadas, la Comisión Instructora dejará constancia en el 

acta o las actas.  

De las actuaciones realizadas y de los documentos revisados, la Comisión 

Instructora dejará constancia dentro del expediente de investigación.  

Como criterio general, la duración estimada de esta fase de investigación será de 

30 días hábiles desde la presentación de la denuncia, siempre y cuando no existan 

circunstancias que requieran la ampliación de dicha duración estimada, práctica de 

diligencias adicionales de investigación, necesaria realización de desplazamientos para 

su práctica, declaración tardía de la presunta víctima por su propia petición, coincidencia 

con período vacacional o situaciones de incapacidad temporal notificada.   

La Comisión Instructora tratará cada caso de manera individualizada, y velará 

para que la víctima sea escuchada y apoyada en todo momento.  

Se creará un expediente físico con la documentación de todas las actuaciones 

practicadas, que será custodiado por la persona instructora. 

Durante todo el proceso de investigación, se respetará el derecho a la intimidad 

de las personas implicadas, así como el deber de confidencialidad. Por dicho motivo, la 

identidad de las personas entrevistadas será preservada. 

Fase III: Resolución  

La Comisión Instructora deberá emitir un informe que presentará a la Comisión 

Instructora para su valoración. El plazo orientativo para la emisión de dicho informe será 

de 15 días hábiles, computados desde la finalización de la fase de investigación.  

El informe incluirá la siguiente información: 

• Antecedentes del caso 

• Medidas cautelares o preventivas, en su caso adoptadas, con carácter temporal 

y durante el curso de la investigación 

• Diligencias de investigación practicadas 

• Conclusiones y propuesta de acciones  

La Comisión Instructora elevará el informe de conclusiones junto con sus 

recomendaciones, de forma fundamentada, de la adopción de medidas preventivas, 

correctoras y disciplinarias a la Dirección. En el seno de la Comisión Instructora de acoso 
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sexual y/o por razón de sexo las decisiones se tomarán de forma consensuada, siempre 

que fuera posible y, en su defecto, por mayoría.  

11. MEDIDAS REACTIVAS Y MEDIDAS DE RESTITUCIÓN A LA VÍCTIMA 

La Dirección, una vez recibidas las conclusiones de Comisión Instructora, 

adoptará las decisiones que considere oportunas en el plazo de 7 días hábiles siendo la 

única capacitada para decidir al respecto. La decisión adoptada se comunicará por 

escrito a la víctima, a la persona  

denunciada y a la Comisión Instructora, quienes deberán guardar sigilo sobre la 

información a la que tengan acceso. 

En el caso de la persona acosadora, si con motivo del resultado de la 

investigación se decide adoptar medidas disciplinarias, las mismas le serán debidamente 

notificadas por la Dirección, conforme al Convenio Colectivo y normativa de aplicación. 

SAGITAL adoptará las medidas preventivas necesarias para evitar que la situación 

vuelva a repetirse, reforzará las acciones formativas y de sensibilización y llevará a cabo 

actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las 

siguientes   

• Actualización de la evaluación de los riesgos psicosociales en la empresa. 

• Adopción de medidas de vigilancia de la salud para proteger a la víctima.  

• Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas sancionadas. 

• Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la 

persona víctima de acoso sexual y/o por razón de sexo, se estimen beneficiosas 

para su recuperación.  

• Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la 

prevención, detección e intervención frente al acoso sexual y/o acoso por razón 

de sexo, dirigidas a todas las personas que prestan sus servicios en la empresa. 

El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, en 

cualquier momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, así como 

ante la jurisdicción civil, laboral o penal. Si se procediera a formular denuncia por 

cualquiera de estas vías quedaría paralizado el proceso de la Comisión Instructora.  
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MODELO DE QUEJA O DENUNCIA DE ACOSO SEXUAL Y/O ACOSO POR RAZÓN DE 

SEXO 

 

I. Persona que informa de los hechos  

Persona que ha sufrido el acoso: 

Otras (Especificar):  

 

II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

Nombre:  

Apellidos: 

DNI: 

Puesto: 

Tipo contrato/Vinculación laboral: 

Teléfono: 

Email: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

 

 

 

III. Datos de la persona denunciada 

Nombre y apellidos: 

Grupo/categoría profesional o puesto: 

Centro de trabajo:  

Nombre de la empresa: 
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IV. Descripción de los hechos 

Incluir un relato de los hechos denunciados, adjuntado las hojas numeradas que sean necesarias, 
incluyendo fechas en las que tuvieron lugar los hechos siempre que sea posible: 
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V. Testigos y/o pruebas 

En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos:  

 

 

 

 

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (indicar cuales): 

 

VI. Solicitud 

Se tenga por presentada la queja o denuncia de acoso (INDICAR SI ES SEXUAL O POR RAZÓN DE 
SEXO) frente a (IDENTIFICAR PERSONA DENUNCIADA) y se inicie el procedimiento previsto en el 
protocolo. 

Localidad y fecha: Firma de la persona interesada: 
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PROTOCOLO DE APOYO A LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Ley Orgánica 1/2004 Artículo 1, de Protección Integral contra la Violencia de Género:  

“Todo acto de violencia (…) que, como manifestación de la discriminación, la situación 

de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 

sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 

hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

(…) que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. 

1. Declaración de principios 

En el convencimiento de la necesidad de contribuir, desde todos los ámbitos, a 

facilitar el derecho a la protección y a la asistencia social integral de las mujeres víctimas 

de violencia de género, la empresa y la representación legal de las personas 

trabajadoras, por medio de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad, deciden 

suscribir el presente protocolo.  

La declaración de principios se limita al ámbito de SAGITAL. En su empeño de 

proteger los derechos fundamentales de las personas en los lugares de trabajo, la 

empresa se compromete a dar información y apoyo a las trabajadoras víctimas de 

violencia de género.  

La implantación y difusión del Protocolo para el apoyo a las trabajadoras víctimas 

de Violencia de Género en la empresa tiene, entre sus objetivos principales, promover 

una cultura de rechazo a la violencia ejercida hacia las mujeres y de sensibilización que 

propicie una mejora del clima y salud laboral de todas las personas trabajadoras.  

La aplicación del presente Protocolo no excluye la tutela legal de las víctimas y 

otras medidas de protección al amparo de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. 

Destacar que la violencia de género a que se refiere este protocolo comprende 

todo acto de violencia, tanto física como psicológica, según lo establecido en la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. Así se entenderá por víctima de violencia de género, según 

establece la Ley Orgánica 1/2004, que será víctima de violencia de género la mujer que 

es objeto de cualquier acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la 

libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad, 

ejercido sobre ella por parte de quien sea o haya sido su cónyuge o de quien esté o 

hayan estado ligado a ella por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia, 

así como las trabajadoras que acrediten ser víctimas de otras violencias machistas tales 

como agresiones y/o abusos sexuales, teniéndolo reconocida con sentencia firme o 

aplicación de medidas cautelares. 

El presente acuerdo pretende una adecuación de la Ley Orgánica 1/2004, en sus 
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contenidos laborales, a la realidad de la organización de la empresa, intentando una 

ejecución de los derechos regulados en aquella. 

SAGITAL insta la colaboración de toda la plantilla, en todos los niveles, al objeto 

de hacer efectivos los derechos aquí desarrollados, así como en la consecución de una 

sociedad sin discriminaciones por razón de género. 

2. Objetivos del protocolo 

El objeto principal de este protocolo es ofrecer asesoramiento y apoyo a las 

trabajadoras víctimas de violencia de género, facilitando para ello todos los recursos que 

las víctimas tienen a su disposición. En concreto, este protocolo pretende los siguientes 

objetivos:  

- Dar apoyo a las víctimas de violencia de género y protegerlas en el ámbito 

laboral. 

- Facilitar a las trabajadoras que sean víctimas de violencia de género la 

continuidad laboral. 

- Informar de las medidas acordadas en el plan de igualdad de la empresa, así 

como las dispuestas en la normativa legal vigente, facilitándola aquellas que 

sean adecuadas para su apoyo. 

- Promover una cultura empresarial de tolerancia cero con la violencia de 

género. 

- Sensibilizar a los trabajadores y trabajadoras de la empresa para conseguir la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

3. Ámbito de aplicación y vigencia. 

El presente protocolo se aplicará a toda empleada que preste sus servicios en la 

empresa, incluido el personal directivo, se encuentre o no incluido en el ámbito del 

convenio que resulte de aplicación en la empresa 

La vigencia del protocolo será la misma que la del Plan de Igualdad de la empresa 

(PONER FECHAS) 

4. Procedimiento de actuación. 

4.1 Figuras mediadoras 

Responsable de Igualdad: La persona responsable de Igualdad debe coordinar el 

procedimiento e informar a la víctima de violencia de género del presente Protocolo, 

donde se incluyen sus derechos, las licencias establecidas por la empresa en el marco 

del Plan de Igualdad, y realizar todas las gestiones necesarias con el fin de que la persona 

pueda acceder a los derechos contemplados en éste y en la normativa legal vigente. 
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4.2. Procedimiento de actuación 

4.2.1. Difusión del protocolo y comunicación de figuras mediadoras 

Este protocolo se dará a conocer a toda la plantilla de SAGITAL publicándolo a 

través de los diferentes medios de comunicación interna y quedando ubicada en la 

intranet para su consulta por parte de las personas trabajadoras de SAGITAL La difusión 

deberá realizarse en un plazo no superior a 15 días naturales desde la aprobación del 

presente documento.  

Este protocolo se dará a conocer a todo el personal de nueva incorporación, 

informando y haciendo partícipes de las medidas establecidas, fundamentalmente en 

materia de sensibilización y formación del presente protocolo.  

Asimismo, se difundirá este protocolo entre contratas o subcontratas y personas 

trabajadoras autónomas relacionadas con la empresa. 

Asimismo, se dará a conocer a toda la plantilla, los nombres y forma de contacto 

de las dos personas designadas por la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad 

para actuar como figuras mediadoras ante situaciones de violencia de género que 

puedan sufrir las trabajadoras de la empresa. Dicha información deberá ofrecerse a toda 

la plantilla en un plazo no superior a 15 días naturales desde su designación por la 

Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad. En el presente protocolo se incluye un 

modelo de comunicación del protocolo a la plantilla. 

 

4.2.2. Procedimiento de apoyo a las víctimas de violencia de género 

Comunicación de la situación de violencia de género.  

La aplicación del presente protocolo se realizará, mediante comunicación 

escrita de la situación de víctima de violencia de género a cualquier de las figuras 

mediadoras. El presente protocolo podrá ser activado por: 

 

- La propia trabajadora víctima de violencia de género. 

- Los/as representantes de los trabajadores/as, ya sean legales o sindicales. 

- Los Servicios Médicos de la empresa. 

- Cualquier otra persona de la empresa que sea conocedora de la situación 

anteriormente indicada. 

La persona mediadora que reciba comunicación de una situación de 

violencia de género deberá ponerse en contacto con la trabajadora víctima de 

violencia de género en un plazo máximo de 24 horas desde la recepción de la 

activación del protocolo. 

Se planteará un encuentro con la trabajadora víctima de violencia de 

género donde acudirán las dos figuras mediadoras, en el que escucharán la 

información sobre la situación personal, familiar y laboral que la víctima facilite, y 

la informarán sobre las medidas que contempla el protocolo y las contempladas 

por la legislación vigente. El resultado será un informe vinculante donde se recojan 
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aquellas medidas a las que la trabajadora víctima de violencia de género se acoge 

que remitirán a la Dirección de la empresa en un plazo no superior a 3 días 

naturales. La Dirección de la empresa deberá implementar las medidas a las que 

solicita acogerse la trabajadora víctima de violencia de género en un plazo no 

superior 7 días naturales desde el envío del informe por parte las figuras 

meditadoras. 

Acreditación de la situación de violencia de género. 

Las situaciones de violencia de género se acreditarán mediante una sentencia 

condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de protección o 

cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la 

víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 

indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán 

acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios 

sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a 

víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente o el 

informe de los servicios de acogida entre otros, tal y como se recoge en el RDL 

9/2018 

4.3. Confidencialidad, intimidad y dignidad de la trabajadora víctima de violencia 

de género 

Toda víctima de violencia de género que decida solicitar apoyo por parte de la 

empresa, le será facilitada bajo el principio de confidencialidad. El archivo del informe 

será custodiado por la Dirección. Se debe garantizar la absoluta confidencialidad, sólo 

será conocida la situación por las figuras mediadoras y aquellas personas de la empresa 

que deban tomar la decisión e implementar las medidas a las que la trabajadora víctima 

de violencia de género se acoja, manteniendo un absoluto respeto hacía la víctima.  

Protección de la dignidad e intimidad de la víctima. Partiendo del derecho de la 

víctima a la protección de su dignidad e intimidad, todas las personas que de algún modo 

intervengan o participen en el proceso y en la aplicación de las medidas previstas en el 

presente protocolo, se comprometen a adoptar las medidas necesarias para proteger la 

identidad de la víctima y de sus familiares, guardando, en todo caso, sigilo y secreto, 

evitando la transmisión de cualquier tipo de información que puede facilitar su 

identificación. 
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MODELO DE DESIGNACIÓN DE PERSONAS MEADORAS PARA LA APLICACIÓN DEL 

PROTOCOLO DE APOYO A LAS TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

A efectos de aplicación del protocolo de apoyo de las trabajadoras víctimas de violencia 

de género de SAGITAL S.A., mediante el presente documento se designan las personas 

mediadoras responsables de acompañar y asistir a las trabajadoras víctimas de violencia de 

género sobre sus derechos reconocidos, tanto por la normativa como por el presente protocolo, 

así como informar de los recursos institucionales a su disposición. 

 

La persona responsable de Igualdad coordinará el procedimiento e informará a la víctima de 

violencia de género del presente Protocolo: 

- Responsable de igualdad (igualdad@gruposagital.com) 

Esta persona dispone de formación específica tanto en igualdad como en violencia de género y 

actuará bajo el principio de confidencialidad, adoptando las medidas necesarias para proteger la 

identidad de la víctima y de sus familiares, guardando, en todo caso, sigilo y secreto, evitando la 

transmisión de cualquier tipo de información que puede facilitar su identificación. 

  



 
 

23 
 

MODELO DE DIFUSIÓN A LA PLANTILLA DEL PROTOCOLO DE APOYO A LAS 

TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.  

 

A/A: Todas las personas trabajadoras de SAGITAL S.A 

Por medio de la presente les comunicamos que SAGITAL S.A y la Comisión Negociadora 

del Plan de Igualdad, han suscrito un protocolo de apoyo a las trabajadoras víctimas de 

violencia de género que se fundamenta en la necesidad de contribuir, desde todos los ámbitos, 

a facilitar el derecho a la protección y a la asistencia social integral de las mujeres víctimas de 

violencia de género y proteger los derechos fundamentales de las personas en los lugares de 

trabajo. 

 

El protocolo para el apoyo a las trabajadoras víctimas de violencia de Género se adjunta 

a este comunicado, y tiene entre sus objetivos principales, dar información y apoyo a las 

trabajadoras víctimas de violencia de género y promover una cultura de rechazo a la violencia 

ejercida hacia las mujeres y de sensibilización que propicie una mejora del clima y salud laboral 

de todas las personas trabajadoras.  

 

Desde SAGITAL S.A y la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, instamos a la 

colaboración de toda la plantilla, en todos los niveles, al objeto de hacer efectivos los derechos 

desarrollados en el protocolo, así como en la consecución de una sociedad sin discriminaciones 

por razón de género. 

 

Sin otro particular, quedamos a vuestra disposición para cuantas aclaraciones sean 

necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 


